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Informe N*IC-O-2012-177

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: þ.
SEGUNDO DEBATE: O .OÙ
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 2011, conforme consta
del expediente 2010-539 a fojas 1-7, se aprobó la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor de los Copropietarios del Inmueble
en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines.

1.2.- En sesión realizada el 11 de junio de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Luis
Aníbal Garrido Parra, Presidente de la Urbanización Los Jazmines,mediante
oficio de 28 de marzo de 2012, a fojas 84, por el cual solicita la modificatoria
de la Ordenanza referida en el numeral anterior en lo relativo a los plazos
establecidos en la misma.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Oficio No. UERB-256-2012 de 24 de abril de 2012, a fojas 14 del
expediente, el Ing. Diego Dávila L., Director Ejecutivo de la Unidad Especial
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Regula Tu Barrio, adjunta su informe técnico, el mismo que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) El barrio se encuentra debidamenteorganizado y están cumpliendo con lo
que establecela ordenanza, conformeconsta de los documentos adjuntos de los
cuales se desprende el comprobante de pago por la diferenciade las áreas verdes
con lo cual puede proseguir con el proceso para protocolizar e inscribir la
ordenanza en el registro de la propiedad y la entrega de las escrituras
individuales.(...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 2851-2012 de 16 de mayo de 2012,
a fojas 16-17 del expediente, el Dr. Paúl Romero Osorio, Subprocurador
Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) De la documentaciónanalizaday confundamentoen los artículos 20 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,en
concordancia con los artículos 87 literales a) y d); y, 479 del CódigoOrgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la
Procuraduría Metropolitana emite criterio legalfavorablepara que el Concejo
Metropolitano,previo el informede la Comisiónque usted preside, autorice la
reforma modificatoria de los artículos 13 y 14 de la Ordenanza Municipal N°

009, de 25 de enero de 2011, en lo referente a los plazospara la protocolización
de la ordenanza y entrega de escrituras, debiendoconsiderar que el tiempode
dicha ampliación deberá ser el considerado por la Comisiónque usted preside,
(plazo que podría ser similar al originalmente concedido), para la posterior
autorización del ConcejoMetropolitano. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11
de juniode 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza
Reformatoria de la Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 2011, por la cual se
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aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de
los Copropietarios del Inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
Los Jazmines.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Plesgenta de la Comisión de

Sue oy Ordenamiento Territorial

r. Ma a Ponce c. red y Heredia
Co cejal Åtropolitan Concejal Metropolitano

Adjunto e ente con documentación constante en diecisiete fojas; además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-539)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-177 de 11 de junio de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones istritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultad vas

en el ámbito de sus competencias y jurisdiccioneste ale

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamåp ntro de las
competencias exclusivas de los gobiernos Ìías,establece la de
planificar el desarrollo cantonal y føÊhu dorrespondientes
planes de ordenamiento territori a articulada con la
planificación nacional, regional,. ovi arroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del su ano y rural;

Que, los literales a) y lo 57 del Código Orgánico de
Organización ria Autonomía y Descentralización,

refiriéndose nes del Concejo Metropolitano, en su

orden estab oceÀ" l ejercicio de la facultad normativa en las

materig c kncia del gobierno autónomo descentralizado
mu ipa¼ i%edfante la expedición de ordenanzas cantonales,

e gesoluciones;y, (...) x) Regular y controlar, mediante la
a a antonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio

tón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
thblecerel régimen urbanístico de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la

emisión de las ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 2011, se aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
Copropietarios del Inmueble en el cual se encuentra asentado el
Barrio Los Jazmines.
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante oficio No. UERB-256-

2012 de 24 de abril de 2012, emite informe técnico favorable para la
modificatoria de la Ordenanza por la cual se aprobó la referida

Urbanización; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 2851-

2012 de 16 de mayo de 2012, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 1.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lof 'cul 0 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; 57 terales y x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, nomía y
Descentralización; y, II.233 del Código M ara el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPI

LA ORDENANZA REFORMAT RI E LÁORDENANZA NO. 0009 DE
APROBACIÓN DE LA IÓN DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROG O FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS
DEL INMUEBLE EN SE ENCUENTRA ASENTADO EL

LOS JAZMINES.

Artículo Pri
e

y se el texto del artículo 13 de la Ordenanza No.
0009, p e igu .

co 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA
ANZA.- Los copropietarios del inmueble en el cual se

e entra asentado el Barrio Los Jazmines,se compromenten en el
zo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción

de la ordenanza reformatoria, a protocolizarla e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito con todos los documentos
habilitantes, que de carácter particular autoriza la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, caso
contrario, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes."
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Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Ordenanza No.
0009, por el siguiente:

"Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES.- El Barrio Los Jazmines deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contador
a partir de la inscripción de la presente Ordenanza reformajpria en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, b eyentual
responsabilidad civil y penal de los dirigente en de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo Concejo
Metropolitano dejará sin efecto esta aut 'ge notificará del
particular a la Comisaría de la Zong ar nicie las acciones
pertinentes."

Disposición Final.- Esta Orden tra vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones Co ejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de xxxxxxx.- Quito,xxxxxxxxx.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metrppolitano
de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarg sy
ALCALDE DEL DISTRITO METRO IT OPE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanz es clonada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del D et itano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quit

Patricia Andrade Baroja
SECRE A N EN RALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-177 de 11 de junio de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultad vas

en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionester riale

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Funda al, d tro de las
competencias exclusivas de los gobiernos ici es, stablece la de
planificar el desarrollo cantonal yf u correspondientes

planes de ordenamiento territori , a articulada con la
planificación nacional, regional o ial parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupació l sue u ano y rural;

Que, los literales a) y artíc o 57 del Código Orgánico de

Organización it , Autonomía y Descentralización,

refiriéndose ones del Concejo Metropolitano, en su

orden establ : ejercicio de la facultad normativa en las
materi c encia del gobierno autónomo descentralizado
mun 1, e ante la expedición de ordenanzas cantonales,

os soluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio

el ntón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
blecer el régimen urbanístico de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la

emisión de las ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 2011, se aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
Copropietarios del Inmueble en el cual se encuentra asentado el
Barrio Los Jazmines.
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante oficio No. UERB-256-
2012 de 24 de abril de 2012, emite informe técnico favorable para la
modificatoria de la Ordenanza por la cual se aprobó la referida

Urbanización; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 2851-

2012 de 16 de mayo de 2012, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la Ordenanza No. 0009 de 25 de enero de 1.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en 1 ícul 40 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; 57 literal ) y x) del
Código Orgánico de Organización Territor Aut omía y
Descentralización; y, II.233 del Código M ° ip el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPID .

LA ORDENANZA REFORMATO DE RDENANZA NO. 0009 DE
APROBACIÓN DE LA URBANIZ

'
DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRE A FAV R DE LOS COPROPIETARIOS
DEL INMUEBLE E L ENCUENTRA ASENTADO EL

S JAZMINES.

Artículo Prime .- S ' e el texto del artículo 13 de la Ordenanza No.
0009, por el u

' ulo 3.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA
ZA.- Los copropietarios del inmueble en el cual se

ncu ra asentado el Barrio Los Jazmines,se compromenten en el
lazo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción
e la ordenanza reformatoria, a protocolizarla e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quitocon todos los documentos
habilitantes, que de carácter particular autoriza la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, caso
contrario, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes."
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Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Ordenanza No.
0009, por el siguiente:

"Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES.- El Barrio Los Jazmines deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contador
a partir de la inscripción de la presente Ordenanza reforma ria en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, b ° entual
responsabilidad civil y penal de los dirigente n aso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo esti él Concejo
Metropolitano dejará sin efecto esta aut ió s notificará del
particular a la Comisaría de la Zona; r icie las acciones

pertinentes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza trar en vigencia a partir de la fecha

a a

eannca

ala de Sesio o Metropolitano de Quito, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de xxxxxxx.- Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPO D

QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA . Dis ito etropolitano
de Quito,

EJECÚTE :

Dr. Au o Barre uarderas
ALCALDE DEL DI I METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la se rdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guard I el Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito 'ta . e Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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Procuraduría
Metropolitana

Ref. Expediente No. 2851-2012

Señora economista vempo
Eli2abeth Cabe2as ' e
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial Receoca e
Presente.- FECHA:......... ..g.

HORA:........--

SEÑORA PRESIDENTA:

Para su conocimiento y Resolución del Concejo Metropolitano, la Procuraduría Metropolitana
emite el siguiente informe legal:

I. PETICIÓN:

Mediante oficio SG 1540 de 30 de abril de 2012, la abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria
General del Concejo Metropolitano, solicita informe y criterio legal respecto del pedido formulado
por el señor Luis Aníbal Garrido, Presidente de la Urbanización Los Jazmines,quien solicita la
reforma de la Ordenanza No. 009 que aprueba la urbani2ación en referencia, en cuanto a la
ampliación del plazo para protocolizaciónde la ordenanza y demás trámites pertinentes.

II. ANTECEDENTE:

El Concejo Metropolitano mediante Ordenanza N° 009, sancionada con fecha 25 de enero de
2011, aprobó la "URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL CUAL
SE ENCUENTRA ASENTADO EL BARRIO LOS JAZMINES; en la cual, en lo pertinente al
tema solicitado, dispone:

"Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copmpietarios delinmueble en el cual se enmentra asentado el BarrioLosJažmines,se compmmetenen el
plažo de dento ochenta días, contados a partirde lafechade sandón de la ordenanža apmbatoria, a
protocolizarlae inscribirlaen el Registmde la Propiedaddel CantónQuitocon todos los dommentos
habilitantes,que de carácterpartimlarautoriža la apmbadón de la Urbanižadón de InterésSodal de
DesarrolloProgresivo,caso contrario, el ConcejoMetropolitanodejará sin efecto esta autorižadón,
nott)icándose delparticulara la Comisariadela Zona para que inide las ardones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El barrio
Los Jazminesdeberá entregar las respectivasescrituras individuales a favorde losposesionarioscuyos
nombres se enmentran detalladosen el madro de benefidariosadjunto al planoa legaližarse,en elplažo
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má×imo de un año contado a partirde la inscripdón de la ordenanža en el Registrode la Pmpiedaddel
CantónQuito,bajoeventual esponsabilidad dvil ypenaldelosdirigentesen caso de incumplimiento.

En caso de no hacerloen elplažoestrpulado, el ConcejoMetropolitanodejarásin efectoesta autorizadán y
se nott/cará delparticulara la Comisariadela Zona,paraque inide las acdonespertinentes."

III. SOLICITUD REALIZADA POR EL REPRESENTATE DE LA
URBANIZACIÓN LOS JAZMINES.

El señor Luis Garrido, en calidad de Presidente de la Urbanización Los Jazmines,mediante escrito
de 28 de marzo de 2012, dirigido a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, manifiesta:
"La presentetieneporobjetosolidtarle se nos otorgueun nuevoplazoo ampliadón paraculminar conel trámitede
la ORDENANZA MUNICIPAL No. 009...; ...la caduddad de la Ordenanzafuepordesconodmientodel
pmcesoo tramitadón interna defundonariosde la Administradón Zonal T/allede Tumbacoen la emisión del
certz)?cadodeaidito porconceptodeána verdefaltanteparacompletarelporcentajedeánas verdes...".

IV. INFORME TÉCNICO:

Mediante Memorando No. 090 UERB OC-ABRIL-2012 de 19 de abril de 2012, suscrito por el
arquitecto JoséValencia, Coordinador UERB - Oficina Central, señala lo siguiente:

"El barrio se encuentra debidamenteorganižado y están cumpliendocon lo que establece la ordenanza,
conforme consta de los documentosadjuntos de los cuales se desprendeel comprbnate depagopor la
diferendade la áreas verde con lo cual puedepmseguircon el pmcesoparapmtocoližare insaibir la
ordenanža en el ngistro de la propiedady la entrega de las esuituras individuales.Por cuanto no se ha
nakzado oto cambioen la Ordenanžaesprocedentequese realice la ampliadón delplažodela misma."

V. BASE LEGAL:

5.1. El artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,
dispone:

"La autoridad distritaladoptará las medidas quefuerennecesariaspara el cumplimiento de los autos y
resoludonesadministrativas ypodré,indusive,solidtar el au.xiliodelafueržapríbära".

5.2. Respecto del ejercicio de la facultad normativa en materias de competencia de los Gobiernos
de los Distritos Metropolitanos Autónomos Descentralizados, el COOTAD en su artículo 87
literales a) y d) prescribe:
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"Atribadoxes del ConcejoMetropolitano.-Al concejometmpolitano le corresponde: a) Ejercerlafacultad
normativa en las materias de competemia delgobierno autónomo descentralizadometropolitano, mediante
la expedidón deordenanžas metropolitanas, acuerdosy resoluciones.
d) Expedir acuerdos o resoladones en el ámbito de sus competendaspara regular temas institudonales
especÿicos o reconocer derechosparticulans".

5.3. Por su parte, el artículo 479 del COOTAD establece:

"Transferencia de dominio de dreas de uso público a favorde las municipalidades:
Las autorizadones y aprobadones de nuevas urbanižadones en área urbana o urbanižable, se
protocoližaránen una notaria y se inscribiránen el correspondienteregistro de la propiedadTales
documentosconstituirán títulosde transferendadedominiode las ánas deuso público,verdes comunales, a
favorde la municrpalidad, induidas todas las instaladones de sermdos públicos.Dichas áreas nopodrán
enajenarse.

En caso de que losbenefidariosde las autorizadones defracdonamientosy urbanižadones noprocedieren
conformea lopuristoen el indso anterior, en el términode sesenta días contadosdesdela entrega de tales
documentos,lo hará la muniapalidad El costo, más un recargodelveintepordento (20%), será cobrado
porelgobiernometropolitanoo muniapal."

VI. CONCLUSIÓN:

6.1. De la lectura y análisis de los artículos 13 y 14 de la Ordenanza Municipal N° 009, sancionada
con fecha 25 de enero de 2011, mediante la cual el Concejo Metropolitano aprobó la "Urbanižadón
deInterésSodal deDesarm/loProgre.dvoa favorde loscopropietarios delinmuebleen el cual se encuentra asentado
el banio LosJažmines",se concluye que los tiempos en cuanto a la protocolizaciónde la ordenanza y
a la entrega de las escrituras individuales han fenecido.

6.2. Quelos plazos concedidos en la Ordenanza Municipal N° 009, se empezaron a contar a partir
de la fecha, de sanción de la Ordenanza Aprobatoria; y, que la propia administración municipal,
desde la entrega de la referida ordenanza, según afirma el representante de la urbanización en
referencia, no ha atendido oportunamente sus requerimientos.

6.3. Que la tardanza que imposibilita la protocolización de la ordenanza y la entrega de las
escrituras individuales es ajena a la voluntad de los administrados.

VII. CRITERIO LEGAL:

De la documentación analizada y con fundamento en los artículos 20 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,en concordancia con los artículos 87 literales a)
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y d); y, 479 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali2ación
(COOTAD), la Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo
Metropolitano, previo el informe de la Comisión que usted preside, autorice la reforma
modificatoria de los artículos 13 y 14 de la Ordenanza Municipal N° 009, de 25 de enero de 2011,
en lo referente a los plazos para la protocolización de la ordenanza y entrega de escrituras,
debiendo considerar que el tiempo de dicha ampliación deberá ser el considerado por la Comisión
que usted preside, (plazo que podría ser similar al originalmente concedido), para la posterior
autorización del Concejo Metropolitano.

La oportunidad, mérito, conveniencia e las actuaciones del legislativo de la municipalidad en
ejercicio de las competencias que tiene as adas, son de su exclusiva responsabilidad.

tentamente,

aúl mero Osorio
SUBPROCU R METROPOLITANO

Adjunto expediente administrativo remitido por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, constante en 1g
fojas.

INobres Fecha Firma /Sumilla
Elaborado por: Ab. Freddy Balseca 10/05/12
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Secretaria
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano 15 40
Presente

3 0 W 2012

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal respecto del pedido formulado por el señor Luis Aníbal Garrido,
Presidente de la Urbanización Los Jazmines,quien solicita la reforma de la Ordenanza
No. 009, que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio al
que representa, en lo que respecta a los plazos establecidos en la misma.

Adjunto documentación constante en 14 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.
J

Atentamente,

Abg. Patricia i ade Baroj
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Luis Aníbal Garrido

(2010-539)
MVT

27/04/2012
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de '
Coordinación
Territorial y
Parecipacio,

Oficio No. UERB - 256 - 2012

QuitoDMQ,24 de abril de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 1182, de 04 de abril de 2012, respecto a la petición formulada
por el Sr. Luis Aníbal Garrido, Presidente de la Urbanización "Los Jazmines",tengo a bien
remitir copia del Memorando No. 090-UERB-OC-2012, de 19 de abril del presente año,
suscrito por el Arq. JoséLuis Valencia, Coordinador de la UERB Oficina Central, mediante el
cual informa que es procedente la ampliación del plazo de la Ordenanza 009, debido a que el
barrio presentó el pago por la diferencia de áreas verdes.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Die Dávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 13 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 24-04-2012

REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 24-04-2012

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

Memorando No. 090 UERB OC-ABRIL- 2012
Quito URB, 19 de Abril de 2012

PARA: Ing. Diego Dávila

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central

DE: Arq. JoséLuis Valencia

Coordinador "UERB" - Oficina Central

ASUNTO: Respuesta al pedido del Sr Luis Aníbal Garrido presidente de la Urbanización
Los Jazmines

En atención al oficio No. 1182 de fecha 04 de Abril del 2012, en el que se solicita se
de contestación al requerimiento del Señor Aníbal Garrido Presidente de la
Urbanización Los Jazminesse establece lo siguiente:

El barrio se encuentra debidamente organizado y están cumpliendo con lo que
establece la ordenanza, conforme consta de los documentos adjuntos de los cuales
se desprende el comprobante de pago por la diferencia de las áreas verdes con lo
cual puede proseguir con el proceso para protocolizar e inscribir la ordenanza en el
registro de la propiedad y la entrega de las escrituras individuales.

Por cuanto no se ha realizado otro cambio en la Ordenanza es procedente que se
realice la ampliación del plazo de la misma.

Particular que se pone en conocimiento para los fines pertinentes.

At e

q. Jos/Luis Valencia Escobar
Coordinador"UERB"- OficinaCentral
Adm.Vallede losChillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaShenz.

NOMBRES FECHA FI A/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ab. Juan Pintado López 19-04-2012

Unidad Especial
"Regula tu Banio

Recibido por

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Secretaría
General del
Concejo SG 21.2

Ingeniero
Diego Dávila ¶ A AÑ $Û /
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico respecto del pedido formulado por el señor Luis Aníbal Garrido,
Presidente de la de la Urbanización Los Jazmines,quien solicita la reforma de la
Ordenanza No. 009, que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado
el Barrio al que representa, en 10que respecta a los plazos establecidos en la misma.

Adjunto documentación constante en 11 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam te,

bg. osé L °s Arcos dás
SECRETARIO RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Luis Aníbal Garrido

(2010-539)
MVT 03-04-2012

© Unidad Especial
"R•outa tu sanio"

Recibido por c «¾

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Tumbaco, 28 de Marzo 2012 5 à C

Señores

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIAGENERALDELCONSEJOMETROPOLITANO

CONSEJALES/ASDELDISTRITOMETROPOLITANO

Presente

De mis consideraciones:

Reciba un atento y cordial saludo de los Copropietarios de La Urbanización de interés Social de
Desarrollo Progresivo del Barrio Los Jazmines, ubicado en la Parroquia de Tumbaco.

La presente tiene por objeto solicitarle se nos otorgue un nuevo plazo o ampliación para culminar con el
trámite de la ORDENANZAMUNICIPALNo. 009, sancionada con fecha 25 de Enero de 2011, y aprobada
en dos debates en sesiones del 28 de Octubre y 11de Noviembre del dos mil diez en la Ciudad de Quito.

Para su conocimiento e información, la caducidad de la Ordenanza fue por desconocimiento del proceso
o tramitación interna de funcionarios de la Administración Zonal del Valle de Tumbaco en la emisión del
Certificado de Crédito por concepto de área faltante para completar el porcentaje de áreas verdes, el
oficio enviado por la Tesorera Metropolitana de Quito No. DMF-T-1933 de Mayo 1de 2011.

Adjunto copia de pago Memo 1738 GCCT2011, No.002-2204861y copia de Ordenanza No. 009

Po atención a la presente solicitud, anticipo mis agradecimientos.

tentame e,

a arndo Parra ·

PRESI ENTEURBANIZACION LOSJAZMINES

E-MAIL:luisanibal@hotmail.com.ec

CEL:099803354 - 3540085

Cwa,CEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL



Doctor
Jorge Cueva
ADMINISTRADORZONAL
DELVALLEDETUMBACO
Presente.-

Señor Administrador:

ConoficioN° DME-T-tSŒkdung &&Et,la Tesorera Metropolitana informaque de acuerdoal
oficioN° DMF-T-1059de 10 de marzo de 2011(adjuntocopia), se ha dado a conocer a cada
AdministraciónZonalrespeto a la delegaciónde los Jefes Financieros o Tesoreros Zonales para
la emisiónde los Títulos de Crédito No Tributariosy los lineamÍentospara su gestión con las
competenciasque cada AdministraciónZonaltieneconrespectoalámbitode su jurisdicción.

Por lo expuesto, la Dirección Metropolitanade Catastro una vez revisados los archivos
correspondientesy conformeMemorandoN° 263-VALde 03 de mayo de 2011, le indica que el
Barrio "Los Jazmines", ubicadoen el sector Tola Chica#2, parroquiaTumbaco,por conceptode
área faltante para completarel porcentajede áreas verdes y que correspondeal 7.7%(556,01m2L
cuya referenciacatastral es la hoja catastral N° 10224, debe cancelar el valorde 12,510.23USD,
remitiendopara elefectola documentacióncorrespondiente.

Losdatos técnicosy procedimientode cálculoconstanen la fichatécnicacatastralanexa.

Atentqmente

a
DI ECT METROPOLITANODECATASTRO

MC C '

3|CS

OficioN° 1002-GCPM

ICS/EJA
BUIAS:2542-11
Mayo, 17 de 2011

10



MUNICIP1O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TUMBACO
VARIOS

dito: 61003434301 Fecha Emisión:2011-07-14

Año Tributación :2011 Fecha Pago:2012-02-28

Identificación :00001702845858

Contribuyente :GARRIDO PARRA LUIS ANIBAL

U. ACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 0000000
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia:TUMBACO Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
MEMO1738 GC CT 20‡1 POR AREA 10% AREA COMUNAL $ 12,510.23
«FALTANTE PARACOMPLETARELPG SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
RCNTAJEDEAREASVERDES Y QUE . INTERESX MORATRIB $ 1,036.47

Subtotal: $ 13,547.70
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 13,547.70

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2450760
Forma de Pago: CHQ $13,547.70 PICHINCHA Exd: $0.00



Secretaría
General del
Concejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL BARRIO LOS JAZMINES
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL

y PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE TUMBACO
COMISARÍA ZONAL DE TUMBACO
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 009, sancionada el 25 de enero de 2011, que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los Copropietarios
del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, S

bg. Patri dride Barojh
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
20114)1-28

C8

nezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛ$

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
Comis.ón de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su articulo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas _en el ám'oito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, et numeial 1 del artículo 264 de la norrna ibidem, dentro ac las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrolio
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial. can el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los lherales a) ... x., del artículo 57 del Código Orgånico de Organización
Territoual. Autonomia y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "n) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno nutónomo descentralizada
municipal, mediante la expediciónde onienanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
(...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en el territoriodel cantón, de cent'ormidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico ãe la tierra";

Que, el artica:o 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisiòn de
at rirnanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
erciusi-a y privativa de regular el t.so y la adecuada ocupación del suelo,
cie.-c:encio control sobre ei mismo, de conformidad con lo establecido en el

as m«ral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

SECRETARIAGDGIRAl..
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos
al desarmllo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el articulo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo,contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda. Procuraduria Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiò el Informe Técnico Legal
Favorable No. 233 de 4 de septiembre de 2009. para que se autoriœ la
Aprobaciòn de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progrcsnro a favor de los r.opropietarios del inmueble en el
cual se encuentra asentado el Banio Los Jazmines.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y 2 numeral 1 y 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS

COPROPIETARIOSDEL INMUEBLE EN EL CUAL SE ENCUENTRA ASENTADO
EL BARRIOLOSJAZMINES.

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Fn es.so de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de temeros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
direetwes del Comité.

SECRETARIAGENERAL

RELIIIINANI.Ik.....Z...............
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛ$

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, y que forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Forma de Ocupación del Suelo: Continua
Clasificacióndel suelo: (SU) Suelo urbano
Etapa de Incorporación: ßtapa 1 (2006hasta 2010)
Uso principal: (141)Residencial baja densidad
Número de Lotes: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 7.226,57m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.331,24m2
Äreade afectación vial: 302,19 m2.
ÁreaVerde: 383,44 m2. (5,30 % del ÁreaÚtilde Lotes)
Áreaen franja de protección
de quebrada: 610,61 m2.
ÁreaTotal da Predio: 9.654,05 m2.

El número de lotes es de veinte y cuatro, enumerados del uno (1) al veinte y cuatro
(24), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
Asociación, lista que forma parte integrante del expediente. El sector se encuentra
consolidado en un 83.33%.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es: D4
(D303-80) Continua, sobre línea de fábrica, R2 Residencial Mediana Densidad. Ésta
zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. Los lotes de menor área se
legalizan por excepción (asentamiento de hecho), de conformidad con el plano adjunto.

Artículo 4.- ÁREA COMUNAL.- Los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio Plan Jazmines,transfiriere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito la superficie de novecientos noventa y cuatro con cinco
decímetros cuadrados (994.05m2), distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde
Ubicación: Propiedad particular, lote 12, calle A, lote 13, propiedad particular,

franja de protección de quebrada.
Superficie: 383.44 m2.
Linderos:

p Página3 de 7
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛ$

Norte: Con propiedad particular, longitud: 8.56 m.l.
Sur: Con propiedad particular, longitud: 6.11 m.I.
Este: Franja de protecci6nde quebrada, longitud: 61.71 m.l.
Oeste: Con lote 12, calle A, lote 13, longitud: 63.47 ml.

Unnatacci6n de quebrada
Ubicaci6n: Propiedad particular, área verde, propiedad particular y borde de

quebrada.
Superficie: 610,61 m2.
Linderos:
Norte: Con propiedad particular, longitud:10.20 m.I.
Sur: Con propiedad particular. longitud: 10.57 m.l.
Este: Borde de quebrada, longitud: 60.41 m.I
Oeste: Áreaverde, longitud: 61.71 m.l.

I
Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 18 años, por
encontrarse todos los lotes de terreno que conforman el Barrio en posesión de los
moradores y por encontrarse en proceso de consolidación, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,no cumplen con la
disposiciõn k-gal de entregar el 13% del área útil del terreno a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitocomo espacios destinados para áreas verdes y área de
equipamiento. En tal razón, los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Los Jazminescompensarån en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que corresponde al 7.7 % que
corresponde a una superf=cie de quinientos cincuenta y seis metros cuadrados con un
decímetro cuadrado (556,01 m2), de acuerdo al avalúo que determine la Diæcción
Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
que es una calle de 8,?8 ni de ancho, tiene una consolidaciò9n de 83.33 %, construidos
los cerramientos y las edificaciones.

Articulo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
Urbanizáción son las siguientes: Trabajo Vial (conformación subrasante, sub-base,
adoquinado), Bordillos, alcantarillado, áreas verdes y equipamiento comunal.

Articulo 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en

el área comunal son las siguientes: Casa comunal, juegos infantiles, cancha de
ecuavolley y áreas verdes encepadas y arborizadas.

Página 4 de 7

SECRETARIAGENERAL ÛA
RRWIMO&......i...........



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛÛ

Artículo 8.- DELPLAZODELA EJECUCIÓNDE LASOBRAS.-El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Los Jazminespagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
lotes de terreno que conforman el Barrio Los Jazmines,constituyen primera, especial, y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficianos, según el listado de socios que forma parte integrante en los planos que
forman parte del expediente. ·

Artículo 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
cupropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,
deberán entregar las escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal en caso de incumplimiento.

Artículo 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal de Tumbaco se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta su terminación, para lo cual existirá un informe técnico cada
semestre. Su informe favorablefinal será indispensable para cancelar la hipoteca.

Artículo 12.- DE LA MULTA POR RETRASOEN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,pagarán a la Municipalidad en calidad de
muita, el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo
costo estará a cargo de todos los copropietarios y beneficiarios de los lotes de terreno
de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos los informes
correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,se
comprometen en el plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de
sanción de la ordenanza aprobatoria, a protocolizarla e inscribirla en el Registro de la
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛ$

Propiedad del Cantón Quitocon todos los documentos habilitantes, que de carácter
particular autoriza la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo, caso contrario, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Articulo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALES.- El Barrio Los
Jarmines deberå entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizatse, en el plazo máximo dc un año contado a partir de la
msaipaan de la O-denanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y pensi de los diriget.tes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en ei plazo estipulado, el Concejo Metropchtano dejará sin efecto
esta autorización y se notificará del particular a la Comisaría de la Zona, para que
inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción

Dada, en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitano, el 11 de noviembre de 2010

Sr. JorgeAlbán bg. Patricia A tade Baroja -

PRIMER VIC RESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del ConcejoMetropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos deb nes de 28 de
octubre y 11 de noviembre del dos mil diez.- Quito,

Abg. Pa ici d ia -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛÛ

ALCAI.DÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito. 2 5 ENE2011
EJECÚTESE:

. Augusto irrera arderas
ALCALDE DEL DISTRITO E O L 'fANO DE QUITO

CERTil ICO, que I.. ;x:·«st.· ØrJen n. He -.anc nada por el Dr. Augusto Barrera
Guardr ra-1 Alcalde oel I wri.a ',1·::., e .m a de Q ito, "

25 BIE2011

Abg. Patricia Art r.ede Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
Eldocumentoque satecede en

-...............................$. .. MÍ\tÍ©þÎlItÎOfÎ|Îii.

SECRETARIA GENERAL
CONCE.lOMETROPOUTANODEQUITO
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